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Ciudad de México, a24 de octubre de 2019

oFlClo No. sG/DGlyEL / RP A I ALC / 0t992 / 2079

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultacl confericla a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velâzquez, Secretaria de Gobierno cle la

Ciudad cle México, en ìa fracción Il, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y cle la
Aclministración Pirblica cle la Ciucìacl cle Móxico, relativa a la conclucción cle las relaciones cle la Jefa de

Gobierno con los ot'gattismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dìspuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento lnterior del Poder lijccutivo y cie la
Administración Pública de la Ciuclacl de México; por este medio adjunto el oficio DGPC/1,638/201.9 cle f'echa

22 cic octubrc clc 2019, signado por cl C. Pablo Ortiz Jimónez, Director General cle Participación Ciudaclana en

Ia AÌcalclía cle Coyoacán, mediante el cual remite la respuesta al Punto de

Legislativo de esta Ciudacl y comunicado mediante el similar MDPPOSA/CSP

Sin otro particular, reciba un cordial saluclo.
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DIRECTOR GENERAL }URÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-l egis@secgob.cd mx.gob.mx

C.c.c.c,p. Lic. finrena lvtartínez M, Subdirectora de Control tlc Gcstión y Atcnción Ciudadana cn la SCCDMX. In atención a los folios: I0B3I/7849
C. Pahli Ortiz Iimónez, Dircctol Gr:nfl'01 do P;rrl:icipar:iírn (ìiurlaclan¿ en la Âlcaklía dr: Coyoaciirn.
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Ciudad de México, a 22 de octubre de 2019

DGPC/ 1638 /2019

Asunto: Respuesta al oficio
SG/DGJyE L/PA/C PCC Drúixl 5321201 I

Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁncHez
DrREcroR GENERAL ¿uniolco Y DE ENLAcE
LEcrsLATrvo DE LA srcRErnniR DE coBlERNo
Fernando de Alva lxtlixóchitl número 185, 3er. Piso,
Colonia Tránsito, teléfono: 57 401 184
PRESENTE

Con ta finalidad de dar cumplimiento a su similar SG/DGJyEL/PA/CPCCD\\AX153212019, asi como al

JEF1431212019, en el cual adjunta oficio MDPPOSA/CSP1095912019, signado por la Presidenta de la Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hace del conocimiento el Punto de

Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado por el referido poder legislativo.

Al respecto, me permito remitir copia del oficio DGPC/DCS/SCCAV/31512019, suscrito por el Subdirector de

Comités Ciudadanos y Atención Vecinal, Lic. Gustavo Gonzâlez Mata; informando que se ha dado atenciÓn
y seguimiento de conformidad a sus facultades y a los ordenamientos jurídicos aplicables.

Asimismo, señala que el presupuesto participativo está regido por normas jurídicas especificas a casos
determinados. Considerando oportuno hacer del conocimiento por este conducto a los diputados del Grupo
Parlamentario de MORENA, que de conformidad a los ordenamientos jurídicos que rigen la aplicaciÓn del
presupuesto participativo, NO se puede ejecutar en estricto sentido todos los proyectos ganadores, toda vez
que en algunos casos, puede existir la NO VIABILIDAD, Física, Técnica, Financiera o Legal conforme
lo establecen Ias Normas aplicables al Presupuesto Participativo.

En el caso de la Alcaldía de Coyoacán, existen proyectos de los cuales su ejecuciÓn sería contraria a la
Normatividad Aplicable, sobre todo en aquellos donde su dictamen es de NO VIABILIDAD. Por lo tanto, en

estos no se puede ejercer en estricto sentido el proyecto ganador, toda vez que sería actuar contrario al

derecho y resultaría anómalo que un Legislador exhorte a cualquier Autoridad ir en contra de un

ordenamiento jurídico de conocimiento general.

A fin de respaldar lo anterior, es importante citar los siguientes Lineamientos lnternos para la ejecución
del Presupuesto Participativo que a su letra dice:

"...De existir algún cambio de proyecto Ganador o Cancelación deberá obrar en el expediente la
Justificación de NO VIABILIDAD, Física, Técnica, Financiera o Legal conforme lo establece la Ley del
Presupuesto Participativo, o en defecto dicho cambio de realizarse conforme al Artículo 9 fracción ll
que a la letra dice:

...E| Proyecto o Proyectos en que se aplicrán el Presupuesto participativo serán los ganadores en la
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo, mismos que no podrán ser sustituidos,
modificados o cancelados sin que se realice una Asamblea Giudadana que valide el cambio...SlC.

[tI 
',.-$;lrr:riain,,,,

(r iþir tr, tl.La I

ÞlRËcclÓl.l GËl{Ë'RAL

¡UNIOA¡ V ENLACE LËGISLÀTIVO

REclBlÞo ,ru' tll'ta

2 3 ü[T, ?01$

*ln

n¡.rs,-l-sdøl



o

tßo GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

o Particular de Alcalde de Coyoacán, J9F1430212019 Folio 09586
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Las autoridades administrativas del Gobierno de la Ciudad de México y los Jefes Delegacionales
están obligados a ejercerlo de conformidad a las facultades y atribuciones previstas en los

ordenamientos jurídicos aplicables y por la presente Ley'.."

Asi mismo se deberá apegarse conforme a lo establecido en el Artículo 24 del Decreto de egresos de

la Ciudad de México 2019.

Ahora bien el "Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el

ejercicio fiscal 2019", en su Artículo 24, quinto pârrafo qué a la letra indica:

,,...Cuando se de el supuesto de que las colonias y pueblos exista imposibilidad física, técnica,
financiera o legal para la ejecución de los proyectos y acciones seleccionadas, así como los casos
en que exista un remanente presupuestal una vez que se haya ejecutado el correspondiente
proyecto, el alcalde efectuará la ejecución de los otros proyectos o acciones seleccionados en la
colónia o pueblo de que se trate, respetando en todo momento la prelación determinada en la

Consulta Ciudadana..."

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo

-AT NTAMENTE
DIRE GE E

PARTICIP

J¡oo o

c.c.e.p. I
Ricardo Ro.jas Ortiz.- Secretari
lgnacio Antonio Rodríguez Limones.- Coordinador de Asesores y de Planeación del Desarrollo

L¡c. Gustavo González Mata.- Subdrrector de comités ciudadanos y Atención Vecinal

Archivo Ref. * 1559, 1673
POJ/geh.
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de México., a 18 de Octubre del2019.
DGPC/DCS/SCCAV/31 5/201 9
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DIREOCIÓN nteruclót't AL oFtcto DGpc/1 51 5/201 9

pABLo oRTrz ¡tmÉruez 
i Rrclaf: E-r ¿¡ìl'to'"

DtREcToR cenenelïe ncnn 2'i,llc ItQ-
pARTrcrpAcrót¡ cruoADANA H'RA {r.{, L{ Ê,,
PRESENTE.

No.cof{tR0rj \{¿,r+3.
En atención a los oficios DGPC/151512019, mediante el cual señala que con la finalidad de dar cumplimiento
al Volente de Turno J8F1430212019 Folio 09586, en el cual adjunta el oficio
SG/DGJyEUPÁ/CCDMU53212019, de fecha 27 de septiembre de 2019, signado por el Director General
Jurfdico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno, Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez; y anexando
oficio MDPPOSA/CSP/0959/2019, suscrito por la Diputada lsabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa
Directiva del Congreso de la Ciudad de México, en los cuales hacen delconocimiento el Punto de acuerdo de
urgente y obvia Resolución referente a:

"UN|CO.- Se exhorta al Alcalde de Coyoacán, Lic. Manuel Negrete Arias, a dar estricta ejecución a los
proyectos de Presupuesto Participativo que resultaron elegidos por la ciudadanía en la consulta que
realizó en 2018 y que deben ser ejecutados en 2019, de todas las Unidades Territoriales de Alianza
Popular Revolucionaria Oriente, Unidad Habitacional Villa Panamericana 4ta. sta. Y 7ma, Sección,
Unidad Habitacional Altillo Acasulco, Unidad Habitacional Cantera y colonia Gantil del Pedregal."

Solicitando remitir a la Dirección General a su digno cargo, la información que considere necesaria para
atender dicho planteamiento en los términos solicitados por el Poder Legislativo, a más tardar el 21 de
Octubre.

De todo lo anterior me permito informar lo conducente:

Todos los proyectos de la Alcaldía de Coyoacán, en específico las Unidades Territoriales de Alianza Popular
Revolucionaria Oriente, Unidad Habitacional Villa Panamericana 4ta. 5ta. Y 7ma. Sección, Unidad
Habitacional Altillo Acasulco, Unidad Habitacional Cantera y colonia Cantil del Pedregal, en lo que respecta a
esta Subdirección a mi cargo, se ha dado atención y seguimiento de conformidad a mis facultades y a los
ordenamientos jurídicos aplicables,

Es importante señalar que el presupuesto participativo está regido por normas jurfdicas específicas a casos
determinados. Considerando oportuno, hacer del conocimiento, por su conducto, a los Diputados del grupo
Parlamentario de MORENA, que de conformidad a los ordenamientos jurfdicos que rigen la aplicación del
presupuesto participativo, NO se puede ejecutar en estricto sentido todos proyectos ganadores, toda vez que
en algunos casos, puede existir la NO VIABILIDAD, Física, Técnica, Financiera o Legal conforme lo
establece las normas aplicables al Presupuesto Participativo.

En el caso de la Alcaldía de Coyoacán existen proyectos de los cuales su ejecución serfa contrario a la
normatividad aplicable, sobre todo en aquellos donde su dictamen es de No viabilidad. Por lo tanto, en éstos,
no se puede ejercer en estricto sentido el proyecto ganador, toda vez que serla actuar contrario al
derecho, y resultaría anómalo que un legislador exhorte a cualquier Autoridad ir en contra de un
ordenamiento jurídico de conocimiento general.

Monsenat No. 92 Col. Los Reyos Coyoacán, Alcaldla de Coyoacán, C.P. 04330

Ciudad de México, tel. 55548037
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Para respaldar lo anterior, es importante citar los siguientes Lineamientos lnternos para la ejecución
del Presupuesto Participativo que a su letra dice:

"... De existir algún cambio de proyecto Ganador o Cancelación deberá obrar en el expediente la
justificación de NO VIAB¡L¡DAD, Física, Técnica, Financiera o Legal conforme lo establece la Ley
de Presupuesto Participativo, o en su defecto dicho cambio debe llevarse a cabo conforme el Art.
9 Fracción llque a la letra dice:

... El Proyecto o Proyectos en que se aplicarán el Presupuesto Participativo serán los ganadores
en la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo, mismos que no podrán ser sustituidos,
modificados o cancelados sin que se realice una Asamblea Ciudadana que valide el cambio...sic.

Las autoridades administrativas del Gobierno de la Ciudad de México y los Jefes Delegacionales
están obligados a ejercerlo de conformidad a las facultades y atribuclones previstas en tos
ordenamientos jurídicos aplicables y por la presente Ley...,'

Así mismo se deberá apegarse conforme a lo establecido en el Art. 24 del Decreto de Egresos de
la Ciudad de México 2019.

Ahora bien el "Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Giudad de México
para elejercicio fiscal 2019", a la letra indica en su artículo 24, quinto párrafo:

"... Cuando se dé el supuesto de que en las colonias y pueblos exista imposibilidad física, técnica,
financiera o legal para la ejecución de los proyectos y acciones seteccionadas, así como los
casos en que exista un remanente presupuestal una vez que se haya ejecutado el
correspondiente proyecto, el Alcalde llevará a cabo la ejecución de los otros proyectos o
acciones seleccionados en la colonia o pueblo de que se trate, respetando en todo momento la
prelación determinada en la consulta ciudadana..."

Sin mås por el momento, reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atent me

NZÁLEZ MATA
UBDIRECTOR DE COMffÉS CIUDADANOS

Y ATENCIÓN VECINAL

C.c,p. Antonio Méndez Hernández - Director de Concertación Social
GGM/atm

MonseITAt No. 92 Çol. LoS Keyes Çoyoacân, Alcaldfa de Coyoacán, C.P, 04330

Ciudad de México, tel. 55548037


